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              LEY NUM. 20.049
 SUSPENDE EL REEMPLAZO DE INSCRIPCIONES EN
REGISTRO PESQUERO ARTESANAL

     Teniendo presente que el H. Congreso Nacional ha 
dado su aprobación al siguiente

     Proyecto de ley:

     "Artículo único.- Suspéndese la vigencia del artículo 50 A de la Ley General de
Pesca y Acuicultura, que establece el reemplazo de inscripciones en el Registro Pesquero
Artesanal, hasta el 30 de abril del año 2006 inclusive. Suspéndese, asimismo, la
tramitación de las solicitudes de reemplazo presentadas entre la fecha de publicación de
la ley Nº 19.849 y la de esta ley.
     Suspéndese también, por igual plazo, la sustitución de embarcaciones pesqueras
artesanales de una eslora igual o superior a doce metros inscritas en pesquerías
pelágicas pequeñas, con excepción de las que sufran un siniestro con resultado de
pérdida total.".

     Y por cuanto he tenido a bien aprobarlo y sancionarlo; por tanto promúlguese y
llévese a efecto como Ley de la República.
     Santiago, 29 de agosto de 2005.- RICARDO LAGOS ESCOBAR, Presidente de la República.-
Jorge Rodríguez Grossi, Ministro de Economía, Fomento y Reconstrucción.
     Lo que transcribe para su conocimiento.- Saluda atentamente a usted, Felipe Sandoval
Precht, Subsecretario de Pesca.
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